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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Quincuagésima Sesión dé la Cámara del <se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
sexto período constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once de la mañana del día 
martes veintidós de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Sena
dores Gral. José Solórzano Dlaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale
mán, Gómez, Mantilla, Marin, Martínez, 
Membrefio, Rodriguez, Sandoval y Velás
quez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39- Se leyeron los autógrafos de la Reso· 

lución N9 73, que aprueba la Memoria de 
Agricultura y Trabajo, referente a las la· 
bores de ese Ramo, correspondientes al 
lapso comprendido entre el 19 de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ,uno y el 30 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, los cuales fueron aprobados. 

49 - Se procedió a la discusión en lo par· 
ticular, en 29 debate, el proyecto de Reso
lución que aprueba el Contrato celebrado 
entre el Ministro de Fomento y el Sr. Adán 
Medina Castellón, referente a explotacio
nes mineras 

A discusión Jas Cláusulas 1 y 11 del Arto. 
19 fueron aprobadas. . 

A discusión los incisos a) y b) de la Cláu-
sula 111 se aprobaron. · 

A discusión el inciso c). 
Senador Sandoval: En la sesión anterior 

manifesté que no debemos alterar ese ar
tículo del contrato, porque en realidad las -
Empresas que se lanzan a trabajos seme
jantes, pasan por ~álculos de los impuestos 
que tendrán que pagar y al modificarlo po
drfamos causarles daños. Ellos tienen que 
hacer sus cálculos al respecto. Nosotros 
anteriormente hemos hecho concesiones a 
empresas mineras fuertes como •La Bonan- . 
za», •La IndiBI y otras donde ya se conoce 
el trabajo: esta, en cambio, es una empresa 
nueva y nacional, que va a trabajar en una . 
reunión muy apartada, cerca del Rio de San 
Juan y que por lo tanto es de lRs que nece
sita más ayuda del Fisco. Como he dicho 
anteriormente, nosotros ya hemos hecho 
estas concesiones. Voy a leer algunos de 
esos Contratos, dO'nde en la misma Cláusula 
III las podremos ver. (Dió lectura a la 
Cláusula III de contratos anteriores.) Por 
las razones expuestas, yo pido y hago for
mal moción de que se deje el artículo como 
vino, sin modificación alguna, es decir, ex
presando que los impuestos que deban 
pagar sean •conforme a las leyes generales 
actualmente en vigor.• 

Se tomó en consideración la moción del 
Honorable Senador Sandoval y sometida a 
votación nominal se aprobó, quedando el 
inciso c) tal como está en el proyecto, sien
do por lo tanto aprobada la Cláusula 111. 

A discusión las Cláusulas IV y V fueron 
aprobadas. 

A discusión la Cláusula VI se aprobó con 
la modificación propuesta en la sesión an
terior por el Senador Sandoval y el agre· 
gado del Dr. Gómez de que se diga 1de la 
jurisdicción judicial de Granada, en tierras 
pertenecientes al Departamento de Chon-
tales. • . 

A discusión las Cláusulas VII hasta la 
XVIII inclusive, de que consta el Arto. pri-
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mero, fueron aprobadas quedando por lo 
tanto aprobado dicho articulo. 

59-A discusión el Arto. 29 se aprobó, 
·quedando aprobado el proyecto en lo par
t~cular en segundo debate. 

69-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ler. Srio. 

Luis Salazar, 
29 Srio. 

Quincuagésima Primera Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del sexto periodo constitu· 
cional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once de la 
mañana del dia miércoles veintitrés de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Sena
dores Gral. José Solórzano Dlaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva
mente. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale
mán, Mantilla, Mario, Martf nez, Membre· 
no, Rodrfguez y Velásquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Se suspendió la sesión. 
49-Se reanudó la sesión. 
59-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ler. Srio. 

Luis Salazar, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Sentencia N9 145 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contralo

ria Especial de Beneficencia. Contaduría 
de Glosa Judicial. Managua, D. N., dieci
seis de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. Las ocho de la mañana. 

Examinada por el Contador don Teófilo 
Herrera G., encargado de la glosa adminis
trativa de esta cuenta, de la Tesorerfa de la 
Junta Local de Beneficencia de Juigalpa, a 
contar del veintinueve de Marzo al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
a cargo de su Tesorero don Nicasio Borge, 
mayor de edad, casado, amanuense y de 
aquel domicilio: 

Resulta: 

Que previo pedimento de glosa hecho por 
el cuentadante, folio 1, el Contador encar
gado, le formuló dieciocho (18) glosas y 
seis (6) observaciones que fueron desvane
cidas por el mismo cuentadante, según ano· 

taciones puestas a las mismas y constancia 
del citado Contador Herrera G., al folio 32 
de estas diligencias. 

II 

Que terminada asf la glosa administrativa 
en referencia, el Jefe de la Sala Dr. J. A. 
Salmerón, mandó pasar estas mismas dili- ~º 
gencias al suscrito Contador para su trami
tación judicial y fallo, en virtud de auto de 
las once de la mañana del diecisiete de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
folio 33, por lo que se dictó auto de las sie
te y veinte minutos de la mafiana del dieci- . 
nueve del mismo mes y afio citados, man
dando abrir la glosa judicial ordenada, folio 
33 vuelto. .,,~. · 

III 
-Que de acuerdo con escrito de veinte de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
el doctor en Derecho Juan Huembes H., 
mayor de edad, soltero, y de este domicilio, 
en que pide se le tenga por personado en 
este juicio en su calidad de apoderado del 
cuentadante conforme testimonio de poder 
que corre al folio 36 de este expediente, se 
mandó tenerlo por personado conforme auto 
de las nueve de la manana del veinte de JU• 
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
folio 34 vuelto, 

Considerando: 

Que según los términos de la carta-cuen
ta, folio 31, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en Caja de once mil trescientos se
tenta y seis córdobas nueve centavos . . . • 
(C$ 11.376.09), en cuyo total se halla com
prendida la existencia anterior de ....• 
C$ 2.965.00 y la de C$ 1.643.95 para el 
primero de Julio de 1943. 

IJ 

Que corridos los traslados de ley y hechos 
por su orden las notificaciones del caso, tan· 
to al apo~rado del cuentadante como al Sr. 
Fiscal General de Hacienda, el primero de 
los nombrados lo devolvió diciendo, folio 36 
vuelto, que todas las glosas y observaciones 
fueron legalmente desvanecidas por su man
dante y que pide en consecuencia, se llame 
Autos y se dicte sentencia;. y el segundo de 
los nombrados al devolver el mismo trash1· 
do, folio 37 vuelto, dijo que: 

« Debidamente me he impuesto del pre· 
• sente juicio en que figuran. las glosas 
• hechas a las cuentas de la Tesorer[a de la 
• Junta Lo\!al de Beneficencia, (de Juigal
« pa), a cargo de don Nicasio Borge, y en· 
• cuentro que todas ellas están completa-
• mente desvanecidas. El procedimiento 
• en la secuela del juicio también está co
« rrecto.» 
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Por Tanto: 

Con 1o8 antecedentes expuestos, ofda la 
opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas todas las glosas y observa· 
ciones formuladas, y de conformidad con el 
Arto. 17 del Decreto Legislativo de 26 de 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edi!~ión oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repú
blica, definitivamente; 

Falla: . 
Que esta cuenta asi historiada es buena 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante señor Nicasio Borge y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te 
sorero de la Junta Local de Beneficencia de 
Juigalpa, por lo que se refiere al periodo 

·comprendido del veintinueve de Marzo al 
treinta de Junio de mil novecientos cua
renta y tres. 

Ltbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fini
quito, y en caso de que lo Rolicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el papel se
llado de ley, a fin de que le sea extendido 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen
tas, previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en "La 
Gaceta", Diario Oficial y archivese. -José 
A. Cervantes, Contador Tramitador.-Vic
torino Alvarez B.. Secretario de la Contra
lorfa Especial de Beneficencia. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 181-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el acuerdo 

que dice: 

¡ 

N9 68 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 

1 

J~stablecer una oficina de Comunicacio
nes en Rio Grande, Departamento de León 
de acuerdo con ministerial de Fomento N9 
343-13, fechada el 19 de Octubre de 1944. 

II 

Nombrar Telegrafista y Agente Postal de 
Rio Grande, con funciones anexas de Tele
fonista, a José Rivas, con :el sueldo men
sual de C$100.00. 

III 

Nombrar Guarda·lineas del trayecto· Rio 

Grande-Achuapa a Francisco Gontol, con el 
sueldo mensual de C$75.00. . 

IV 
• 

Nombrar Mensajero de la oficina de Rfo 
Grande a Orlando Cerros, con el sueldo 
mensual de C$40. OO. 

V 

Destinar mensualmente para gastos de 
oficina en Rio Grande, la cuota de C$6. OO. 

VI 

Los sueldos de los empleados a que alude 
el presente Acuerdo, y los gastos de ofici
na, afectarán a Remanentes de la Admi
nistración Pública 1944-1945, por no haber 
partida para ello en el Presupuesto Genéral 
de Gastos Vigente. 

El presente Acuerdo surte sus efectos 
desde el 19 de Noviembre en curso. 

Comunfquese.-Managua, D.N., Noviem
bre 20 de mil novecientos cuarenticuatro. 
( f) J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones. ·. ·· 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1944.--A. 
SOMOZA.-El Secretario de Eshdo en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 64 
En la ciudad de Managua, D. N., a las 

ocho y diez minutos de la mañ.ana del dia 
diecisiete de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, los suscritos, Contador 
don José Esteban Peñ.a, Delegado del sefi.or 
Presidente del Tribunal de Cuentas, don 
Alberto Sánchez J., representante del se
ñ.or Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
don Armando Lanza, representante de la 
Cámara Nacional de Comercio de Managua, 
los representantes del Banco Nacional, así: 
don Fernando Duarte R., y don Rolando D. 
Lacayo, del Departamento de Emisión, don 
Enrique Ré Fonseca, del Departamento 
Bancario, don Armando López B., de la Au
ditoría del Banco Nacional de Nicaragua, 
don Ramón Salgado, de la Superintenden
cia del Banco, y el Secretario del Tribunal 
de Cuentas, don Francisco Orozco F., en 
cumplimiento de lo ordenado por el señ.or 
Ministro de Hacienda en ·oficio N9 02,876 · 
del 17 de Agosto del corriente año, para 
proceder a la incineración de una cantidad 
de billetes córdobas que se encuentran en 
mal estado, los cuales fueron contados con 
minuciosidad por los comisionados del Tri
bunal de Cuentas, señores José Esteban Pe
fia, Contador .de Glosa, y don Manuel Ber· 
múdez N., como Auditor. La cantidad de 
billetes para incinerarse, asciende a Un 
Millón Trescientos Veintiseis Mil Trescien· 
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toe Dos Córdobas (C$ 1.326.302.00) que en 
treinta y ocho sacos quedaron ~uardados en 
la bóveda del Banco Nacional de Nicaragua, 
Departamento de Emisióa, según informe 
de don· José Esteban Peña, Contador de 
Glosa, y don Manuel Bermúdez N., Audi
tor, dirigido al Presidente del Tribunal de 
Cuentas de 4 de Noviembre corriente, y 

Denominaciones Nueva Emisión 

De C$ 100.00 C$ 10.000.00 
« 50.00 5.000.00 
« 20.00 
« 10.00 6.000.00 
• 5.00 1.000.00 
« 2.00 
• 1.00 11.100.00 . - 0.50 
• 0.25 
« 0.10 

SUMA C$ 33.100.00 

Asciende el valor total de los billetes que
mamados a la cantidad de Un Millón Tres· 
cientos Veintiseis Mil Trescientos Dos Cór
dobas, (C$ 1.326.302.00) en billetes del 
Banco Nacional de Nicaragua, los cuales ya 
quemados han sido totalmente reducidos a 
ceniza, por lo que se declaran incinerados y 
fuera de circulación. Con lo que se conclu· 
ye el acto, y leida que fué la presente acta, 
fué aprobada, y firmamos todos ante el Se
cretario del Tribunal de Cuentas que auto· 
riza, siendo las seis de la tarde. -J. Est. 

.. Peña, Alberto Sánchez J., Armando Lan
za, F. Duarte R., R. D. Lacayo, Enrique 
Ré F., A. J..ópez B.; Ramón Salgado, F. 
Orozco F., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9. 1307 

Tres larde cuatro Diciembre próximo, subastaráse 
oficina suscrito Juez Partidor, finca ailuada jurisdic· 
ción Sauce, lindante: Orientr, Occidente, Sur, mon 
te inculto; Norte, Quebrada Soncoya. Dos caballe· 
rln tierra, medida moderna, sitio San Marcos y 
Soncoya, lindantes: Orientt, Portillo; Poniente, Ma
yocunds¡ Norte, Concepción¡ Sur, San Jeronimo, 
San Lui91 San Miguelito. 

· Valorada finca, cuatrocientos ochenta córdobas¡ 
fierras, cien córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Partición. León, veinte Noviembre mil 

novecientos cuarenticuatro.-Aris. Buitr~i;to. 
2552 3 2 

N9 1310 
Once mañana cuatro Diciembre entrante, remata· 

ráse mejor postor, finca urbana, situada cantón San 
Jerónimo, ciudad Masaya, siguientes lindero,, di
menciones: Oriente, calle interpuesta, propiedades 
Juan Oómez, .,ablo l]rbin~, Ulpiano Oalle¡tos, trein· 
tiseia metros, sigue hacia Ponientt, clncuentidos 
metros, al Norte, veinliun. metros toca Concepción 
Sánchez; Poniente, estación ferrocarril y trayecto, 
seten_tiot.ho metros; Norte, antigua_ propiedadlAbeli-

transcrito al seftor Ministro de Hacienda en 
oficio N9 2,288 de seis de este mes. Al 
efecto, todos los que suscriben la presente 
acta nos constituimos en el taller de fundi
ción de la Escuela de Artes del Ferrocarril 
del Pacifico de Nicaragua, y en sus hornos, 
fueron quemados billetes córdobas en las 
cantidades y valores siguientes: 

Vieja Emisión TOTAL 

C$ 10.000.00 C$ 20.000.00 
75.000.00 80.000.00 
44.000.00 44.000.00 

211.000.00 217.000.00 
273.500.00 274.500.00 
42.200.00 42.200.00 

486.002.00 497.102.00 
55.000.00 55.000.00 
87.500.00 87.500.00 
9.000.00 9.000.00 

C$ l. 293. 202. 00 C$ l. 326. 302. 00 

na Castal'lo, Alejandro Cantón, sesenticuatro metros 
y Concepción Son; Sur, calle interpuestJ, entre es· 
tació1 y Palo Blanco, veintiocho metros¡ casa tej1s 
varias piezas, llmltrofe callr, más otra interior dos 
pisos, sótano, techo zinc, sobrecorredores, más fá· 
brica ln~talada allf, harina, integrada caldera máqui· 
na vapor molino dos pares rodillos, cuatro tam•za· 
doras, sopladora, limpiadora trigo, dcscascaradora, 
col.ectora harina, mezcladora, revolvedora, empaca· 
dora afrecho máquina eléctrica producir ozono, 
tolvas, elevadoras, bombas agu~, romana, estanques, 
cosedora sacos. 

Véndese todo ejecución Adela viuda Gutiérrez 
Navas contra Empresa Harinera Nacional, sociedad 
anónima, suma córdobas. 

Base remate avalúo pericial conjunto noventiocho 
mil seiscientos cincuenta córdobas. 

Oyense posturas legales, este despacho. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, veintiuno Na· 

viemb e mil novecientos cuarenticuatro -Rod. Mo
rales Orozco, Srio. 

2553 3 2 
. N9 130b 

Once antemeridiana treinta mes corriente, subas· 
laránse local este despach('I, mejoras hechas por 
Emilio Sally, consiatentes casa dos pisos y seis de
partamentos de cuarterlas en un solar situado en 
Siuna, con los siguientes linderos: Norte, calle Oe· 
neral Somoza¡ Sur, lotes de Pelia Rlldrlguez y Mar
cos Rosas; Oriente, terrenos Luz M•ne Co npany 
Limited; Poniente, terreno de Wash Sang, antes ju¡ 
lío Oow. · 

Valoradas dieciseis mil córdobas, véndense ejecu· 
ción Abraham Salty contra Emilio Salty. · 

Oyense posturas 
Juzgado Civil del Distrito. Mana¡tua, diecisiete 

de Noviembre de mil novecientos cuarenticuatro.
P. Buitrago Naváez, Srio. 

2554 3 1 

N9 1313 
D,s tarde próximo cuatro Diciembre, remataráse 

local Juzgado, finca rustica, situada Dulce Nombre, 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, Aniceto Espi· 
nosa; Poniente, Manuel Mercado, camino enmedio; 
Nor•e, juan Dionisia Navarro¡ y Sur, Manuel Mer· 
cadC1; una manzana svperficie. · 

Base cincuenta córdobas. 
Ejecución: Candclario Ortiz, contra Manuel' Mer• 

cado. 

~ 
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Juzgado Lo.::al. San Marcos, veintiuno de No· Octubre mil novecientos cusrenticuatro.-Enmenda· 
viembre de mil novecieotos cuarenticuatro.--Ouiller· do - Córdob1s - Vale-Testado-o-No Vale:-R. 
mo Gallardo, Srio. Marllnez L., Srio, 

2558 3 1 2170 3 2 
" 

N9 1316 N9 570 , 
Diez de la mai'lana del día doce Diciembre del 

corriente año, local juzgado Civil este Distrito de 
Managua, subastaráse mejor postor, diez mil sete 

• ' cientos n•·venta y dos quintales v treinta y cinco 
libras (10,792.35) all!odón expor!11ble, pe1teneciente 
firma japonesa MMi:sui & Co. Limited", en juicio 
expropiación Fisco sigue contra dicha lirm1 

Felipe López, pide titulo supletorio nistica sita 
en Dulce Nombre, jinotepe, limitada: Orientt, ca· 
mino; Poniente, Esgracia Brenes; Norte,, Vlctor Ló· 
pez; Sur, Pablo López. 

. 
' . . 
¡ ~ . . . ~ . 

' . 

Base de la subasti, trescientos !setenta y siete mi 
setecientos trl'inta y dos córdobas y veinticinco 
centavos (377,732.25) 

La subasta se abrirá una hora antes. 
Oyense posturas legales. • 
Dado en el juzgado Civil este Di~trito. Mana· 

¡ua, a los•veintilres dias de Noviemb e de mil no· 
vccientos cuarenta y cuatro.-Entre lineas--dlu
vale.-Luis Zúi'liga Osorio, juez Civil este Distrito-
Efr~n ~aballes, ~rio. · 

2559 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 712 

Saturnina Rojas Castillo se ha presentado al juz
¡ado solicitando titulo supletorio de una manzana 
de terreno ubicada en los alrededores de la finca 
La Caridad donde hay una pequeña casa parada 
sobre horcones, cubierta con lejas y forrada con pa· 

Opónganse término legal, 
Juzgado O.strito Civil. Jinotepe, 

mil novecientos cuarenticuatro.-N. 
Sri o. 

N9 577 

seis Septiembre 
PDrtocarrero S., 

1932 3 2 

Los señores Luciano Monje y Apolonla Castillo, 
solicitan titulo supletorio en conjunto de dos sola
res ubicados en el paraje El Coyol del sitio Santa 
Cruz esta jurisdicción, siendo el primero como de 
tres manzanas de extensión supe1 ficial, lindante: 
Orienll', camino real al H:llo V1ej 1; Occidente, pro· 
piedad Aurora Valdivia y francisco Ruiz; Norte, 
el mismo francisco Ruiz; y Sur, prrp'edad Lioncio 
Castillo; y el otro solar como una manzana exten
sió"• contiene cau para habitar, lindante; Oriente, 
propiedad Oregorio Sánchez; Occidente, camino 
real al Hato Viejo; Norte, solar P.istora Sánchez y 
Julio Valdivi~; y Sur propiedad Oregorio Sánchez. 
Estlmanlos doscientos córdobas en conjunto. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Estell, treinta y uno Agosto, 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Aciclo Outié· 
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. ',A 

'~· 
lenquea y mide seis varas de largo por seis de an· 
cho, con cercas de madera y linda: Oriente, con 
la quebrada Las Lajas; Poniente, finca de la sute· 
aión de Biviana Reyes; NortP, finca de Abelardo 
Reyes, camino de pormedio; y Sur, con finca de 

Es conkrme con su ori&inal.-R. Arsenio Torre9, 
Srio. 

1938 3 2 

~ ,.. 

4 1 . 

t 
' ~ 

Fernando Reyes y la aprecia en ocho córdobas 
Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 

... término de ley. 
Dado juzgado Local Civil. Sauce, veiutidos de 

Setiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Plo Barrantcs lrlas-Sam Buitra¡?o, Srio. 

Es conrorme.-Sam Buitrago, Srio. 
2055 3 2 

N9 734 
Venancio Rocha, se ha presentado al juzgado so

licitando titulo supletorio de una finca de agricultu
ra situada en el Valle de El Salitre de esta jurisdic
ción, compuesta de dos casas de habitáción de tejas 
1obre ho1cones forrada con palenque. Un lote de 
terreno de veinticinco manzanas y media, seis están 
con zae1te y el resto para la siembra de granos, 
con cercas _propias de piñuela, piedra, alambre y 
madera y linda: Oriente, José Castillo, felipe Ra· 
mfrez; Occidente, con José Maria Castillo y Teles· 
foro Ramfrez; Norte, Catalino y Norberto Ramirez 
Rocha; y Sur, con José Castillo; y la estima en dos
cientos córdobas. 

El que se crea con dercc.ho, ocurra al juzgado 
a usar de sus derechos. 

Dado en el Juzgado Local para lo Civil. El Sau 
ce veinticinco de Sepliembre de mil novecient'ls 
cuarenta y cuatro.-Pio Burantes lrlas-Sam Bui· 
lrajlo, Srio. 

Es conforme.-Sam Buitrago, Srio. 
2070 3 2 

N9 843 
Petrona Francisca Zeledon, solicita titulo supleto· 

rio finca urbana, barrio "La Libertadª, limitado: 
Oriente, predio Bias Altamirano; Poniente, calle en
medio, sucesores Nazario Méndez; Norte, calle en. 
medio, Concepción López¡ Sur, predio de Mercedes 
y Casimiro Solórzano. 

Hdbolo de Manuel Palma Picado, 
Estlmalo cien córdobas. 1 
Dado Juzgado Local Civil, Chlnandega, seis de 

NQ 578 
Próspero Orozco 11olictta Ululo supletorio un ce· 

rramienlo ubicado sitio Santa Cruz esta jurisdicción, 
cercado en alambre y madera lindante conjunto: 
Orientl', propiedad Jerónimo Leiva, herederos P.itri· 
cio Ruiz, camino maderero rnmedi•; Occidente, 
prúpiedad Eloisa Ruiz; Norte, p1opiedad de Oumer· 
sindo Leiva; Fnncisco Ruiz, el dicente v Mélida 
Lorente; y Sur, Mdrla Vallejos y Toribia Machado. 
Estimalo doscientos córdobas. 

Quien teng1 derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Estelf, veintiseis Agosto, mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Aclsclo Oullérrez.
R. A1senio Tórrtz, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1939 3 2 

N9 860 
. Pastora Cárcamo, mayor de edad. soltera, de ofí· 

cios domésti:os este domicilio, pide titulo supleto
rio cau de cañón, de tejn sob1 e horcones, paredes 
de embarro, de diez varas de largo, de dos piezds, 
en un solar de setecientas cincuentinueve varas cua
dradas, que linda: Norte, solar y casa de don Je· 
sús Corrales; Sur, solar de la suctsión de doi\a 
Oertrudiz viuda de Tercero; Est,., solar y casa de 
Oc briela ·Rodrfguez; y Oeste, casa y solar de Ramona 
y Coronada Sáncbez. 

Estlm1la en doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. :,omoto, once de Mayo de mil 

novecientos (cuarenta y cuatro.-César Buslillo-D~
metrio Dfaz O., Srio. 

2179 3 1 

N9 808 
Lt seftora Antonio Castellon de Midence, piJe ti· 

tulo· supletorio una casa de teja, embarrada, de diez 
y seis varas largo, siete de ancho, coi un· < a{do y 
un corredor, situado solar urbano de veinticinco -
varas de rente, por treinta de fondo, limitado: 
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OrientP, 1olar vacante Frandsco Ouzm4n; Occiden
te, solar casa Pastora Castellón; Norte, miares casas 
Maria Suárez y Dina Blandón; y Sur, Polar y casa 
Juan Rodrfguez, calle enmedio. · 

Quien tenga derecho, oponerse, dedúzcalo termi· 
no de ley. 

Juzgado Local. llmay, veintitres Junio mil nr ve 
cientos cuarenta y cuatro.--Siníoriino Blandón 0.
Pascu~I B. Moreno, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 1054 

2139 3 1 

McKesson & Robbin~, lncorporated, de Bridgeport, 
Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

e·HO ... S·CA·l 
~ 

fr~oM:M1t.K) 

para; Una preparado 1 medicinal deriva<ia de la 
leche para el tratamiento de la deficiencia de calcio 
y de fósforo. 

Oyense oposkiones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre mil novecientos cuarenta y cuatro.--fernar.· 
do Morales L., Oficial Mdyor. 

2417 3 t 

Nó 1055 
McKesson & Robbins, lncorporated, de Brldgepart, 

Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera PallaiP, 
de e~te domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Un antiséptico usado especialmente para el 
tratamiento de los pies de los atletas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos tuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L.. Oficl~I Mayor. 

2418 3 t 

NQ 1056 

McKrsson & Robbins, lncorporated, de Brldgeport, 
Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallaie, 
de e~te domicilio solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Desodorantes. 
Oyense oposiciories término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro,_;,fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2419 3 1 

AVISO 
N9 1317 

"Juzgado 19 de Distrito ¡>ara lo Civil. 
Managua, veintidos de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. Las once de 
la mafiana. 

Por recibida la anterior petición decréta
se el avalúo por peritos de las marcas de 
fábrica y de comercio expropiadas; se les 
previene, al Fiscal General de Hacienda y 
al representante de la firma f. G. Farbe
nindustrie Aktiengessellschaft, de Frank
furt a/Main, Alemania, que dentro del im
prorrogable término de seis dias, nombre 
cada uno un peiito, bajo apercibimiento de 
que se designará de oficio si no lo verifica, 
o si su perito no acepta el nombramiento o 
no se presenta a dicta.minar; y por cuanto 
la mencionada firma no tiene en el pais 
ningún representante conocido con poder 
bastante que la represente, hágase la pre
vención que antecede publicándose el pre
sente auto en •La Gaceta». Nómbrase ade
más, guardador ad-litem de la expresada 
firma al doctor Felipe Rodrtguez Serrano, 
a quien· se hará saber este nombramiento 
para los efectos consiguientes. Notifique
se.-Luis Zúñiga Osorio.-Efrén Saballos, 
Sri o. 

Es conforme con su original, Managua, 
veintitrés de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. -F. Buitrago Narváez, 
Sri o. 

CITACION 
N91315 

2555 1 

.. 
La Alcaldfa Municipal de 8an Rafael del 

Sur, por vfa de urb~nización y ornato ins· 
truye información expropiación terreno pa
ra apertura de dos calles y dos avenidas en 
el caserio "Los Navarretes", de esta juris
dicción, de ochenta y ocho varas de largo, 
situadas en los terrenos comuneros del sitio 
"San Pedro", de esta jurisdicción. En con
secuencia cita a los respectivo1:1 dueños de 
ese terreno para que se presen!en con su 
respectivo titulo y a cualquier otra persona 
que se crea con derecho a oponerse o recla
mar mejoras, si las hubieren, dentro del 
término legal. - Dado en la Alcaldia Mu ni· 
cipal San Rafael del Sur, 28 Octubre 1944. 
Alfonso Brantorno- Humberto Delgadillo 
N., Srio. 

Es conforme.--Entre'. linea--terreno-·cita. 
Vale.--Humberto Delgadillo N., Srio. 

2556 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 925 . 

Corte de Apelaciones.--Sala Civil.--Ma
saya, veinte de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.--Las diez y me
dia de la mafiana.·-Por Tanto: I--De con
formidad con lo expuesto, las disposiciones 
citadas y los Arts. 90 lnco., 19 Ley Orgá
nica de Tribunales, 424, 436, 446 y 2019 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Declá· 

. .J. -

www.enriquebolanos.org


.. 
' 

1 
1 

~<~'~ 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 2279 

rase disuelto por las causales de abandono 
manifiesto y ausencia por m's de cinco años 
el matrimonio civil que en la ciudad de Ma· 
nagua contrajeron los señ.ores Policarpo 
Mercado y Ana Mejia de Mercado, de cali
dades mencionadas, a las cuatro de la tarde 
del veintiuno de Junio de mil novecientos 
treinta y dos inscrito en el Registro del Es· 
tado Civil de lae Personas de la ciudad de 
Managua el mismo año, con el N9 179 pá· 
gina 170, del Tomo 19, de Partidas de Ma
trimonios. -·29·· Los menores hijos Osear 
Iván, Sonia del Socorro, Milena y Norma, 
los cuatro de apellido Mercado Medina, 
quedan bajo la guarda, cuidado y protección 
de la cónyuge inocente y solicitante del di
vorcio, doñ.a Ana Medina Mejia de Mer· 
cado, con la obligación que Ja ley impone a 
ambos cónyuges, de contribuir a la educa· 
ción y alimentación de los hijos comunes 
habidos en el matrimonio en proporción a 
sus facultades, y la obligación también del 
cónyuge culpable, de pasar una pensión ali
menticia a la cónyuge inocente, de confor
midad con Jo dispuesto en el Art. 170 C. y 

· 39--La ex-cónyuge queda sujeta a Ja prohi
bición del Art. 112 Inco. 29 C.-· Cópiese, 
notiffquese, inscribase en los competentes 
Registros, anótese al margen de la partida 
de matrimonio correspondiente, publfquese 
en •La Gacetru, Diario Oficial, líbrese la 
ejecutoria de ley y con testimonio concer· 
tado vuelvan los autos al Juzgado de su ori
gen.-Ernesto Sequeira A.,-R. Sánchez 
Vigil, - R. Tapia Moneada, -Eudoro Solis, 
Srio. 

Conforme. Masaya, diez y seis de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-Eudoro Solis, Srio. 

. 2244 1 ----------· ~-~--
DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 1278 
Mercedes Ardila de Cordero, pide declá

resele heredera de su padre Marcelino Ar· 
dila. Señ.ala bienes, predio urbano situado 
barrio Zaragoza esta ciudad, lindante: 
Oriente, predio Luis Felipe Tijerino; Po· 
niente, mediando calle, el mismo Tijerino; 
Norte, Esmeralda Salazar; Sur, herederos 
Luis Amado Aguilar. Sefiala coherederos 
y cónyuge sobreviviente. 

Oyense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, tres 

Octubre mil novecientos cuarentidos.-J. 
R. Saborio E.; Srio. 

2527 1 

N9 1293 
Eugenia Siles Zelaya, solicita se la decla· 

re heredera única su difunto padre Ramón 
Siles Espinosa. Bienes consisten en pro
piedad rústica trescientos cincuenta hectá
reas, sita cEI Zavalete•, esta jurisdicción; 
lindante: Oriente, Dionisio Ochoa, Aniceto 
y Antonio López; Occidente, Cupertino 
Ochos y Cosme López; Norte, Ceferino y 
Dámaso López; Sur, Norberto López, San
tiago y Secundino Castro. . 

Quien se crea con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado de Distrito. Matagalpa; veinte 
de Octubre de mil novecientos t!uarenticua
tro. -C. Arroyo Buitrago.-J; Angel Rizo, 
Srio. 

2544 1 

· N9 1276 
Timotea Jarauín, solicita que unión her

mana Dolores Jarqufn, decláresela herede
ra su padre legitimo Juan Jarqufn. 

Bienes: Casa y solar situados Los Ce· 
rros, limitados: Oriente, Timotea Solfa de 
Rodrfguez; Poniente, Gregorio Torres; Nor· 
te, Ponciano Guido, calle interpuesta; Sur, 
Seraff n Gutiérrez. 

Término oponerse ocho dfas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Ri

vas, ocho noviembre mil novecientos cua
renticuatro. -G. Garcfa M., Srio. 

2529 1 

N9 1255 
Juan Hernández Garcfa, mayor, soltero, 

agricultor, este domicilio, pide decláresele 
heredero, en sucPsión intestada de su padre 
Mónico Hernández, sel1ala bienes siguien· 
tes: Huerta cuarenta manzanas, lindante: 
Oriente, Dámaso Heroández; Occidente, 
Gabriel Hernández; Norte, Humberto Es
trada y hermanos; Sur, Vfctor Hernández. 
Huerta treinta manzanas, lindante: Orien
te, Candelario Hernández: Occidente, Her
mógenes y Roberto Hernández; Norte, Con
cepción Herrera; Sur, . Ester Hernández; 
ambas situadas Valle San Antonio. Casa 
y solar, cantón norte esta ciudad, treinta 
varas en cuadro, lindante: Oriente, Filo
mena Cordero; Occidente, Manu'el Irias; 
Norte, Jesús Avilés; Sur, Dolores Valencia. 
Dos lotes terreno, cuarentisiete hectáreas, 
situados Playitas, lindante: Oriente y Nor· 
te, Quebrada Grande y los Herreras; Occi
dente, Santa Fé; Sur, Río Grande, todas si· 
toadas esta jurisdicción: 

Quien tenga derecho, presentese legal
mente. 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, nueve 
de Noviembre de mil novecientos cuarenti
cuatro. - R. Hazera. - C. Castillo C., Srio. 

2577 3 1 

N9 1277 
Antonio Montiel, cesionario Juana J acoba 

y Arcadio Montiel, solicita declárese a estas 
herederas de Maria Félix Montiel. Bienes: 
casa y solar esta jurisdicción, limitadas: ~ 
Oriente, Maria Eduviges Bustos; Poniente: 
Perfecto Espinosa; Norte: Fernando Del
gadillo Cole; Sur: Calle. 

Opónganse dentro ocho dfas·. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

catorce de Noviembre de mil novecientos 
cuarenticuatro. -G. Garcia M., Srio. 

2528 1 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1234 

Por segunda vez cito y emplazo al proce
sádo José Salazar de calidades ignoradas, 
para que dentro de quince días comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le instruye por el delito de Hurto 
que cometió en bienes de la persona de don 
Jacinto Mena, de sesenta y un afio de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, bajo 
apremios de someter esta causa · al conoci · 
miento del Honorable Tribunal de Jurados 
y de que las sentencias que en rsu contra se 
dicten surtan los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de ca~turar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Boa
co, a los veinte días del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Alf. Díaz 
G. -Adalid Sobalvarro, Srio. 

362 1 

N9 1233 
Pür primera vez citase y emplazase al 

procesado José Maria U rbina de calidades 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la cau 3a que se le instruye, 
por el delito de lesiones que cometió en la 
persona de Gregorio García, mayor de edad, 
soltero y del domicilio de Sln Lorenzo, ba
jo apercibimientos de elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que'tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men. -Boaco, diez ·de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. -Alf. Ruiz G. 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

363 1 

N91232 
Por segunda vez citase y ernplazace al 

procesado Reymundo Reyes de calidades ig
noradas para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se !P. instruye 
por el delito de lesiones que cometió en la 
persona de José Jirón, mayor de edad, sol
tero, agricultor y del domicilio del pueblo 
de San Lorenzo de este Departamento, ba
jo apremios rle someter esta causa al cono
cimiento del Honorable Tribunal de Jura
dos y de que las sentencias que se dicten en 
su contra surtan los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se reci.;erda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men. - Boaco, diez de Julio de mil novecien-

tos cuarenta y cuatro.-Alf. Ruiz G.-Ada
lid Sobalvarro, Srio. 

364 1 

N91228 
Por segunda vez citase y emplazase al 

procesado José López de calidades ignora
radas, para que dentro del término de quin
ce dias, comparezca a este Despacho a de-, 
fenderse en la causa que se le instruye por 
el delito de lesiones que cometió en la per
sona de Em1ebio y Absalón Lira, el primero 
de diez y nueve afl.os de edad, y el segundo 
de diez y siete afios de edad, ambos solte
ros, jornaleros y de este domicili(), bajo 
apremios de que las sentencias que se dic
ten en su contra después de ser sometida la 
presente causa al conocimiento del Honora
ble Tribunal de Jurados, surtan los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin
cuente y a los particu!ares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men. -Boaco, diez de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. -Alf. Ruiz q. -Ada· 
lid Solórzano, Srio. 

368 1 
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